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S W í e u l o
«awses

C-0 S I 3 RHO D3  LA PñOTIHJIA i L B Í J S I S .

C I R C U L A R  N U M E R O  2 1 1 .

El importe del tercer trimestre del año presente 
por todas contribuciones, es exigible con apremios 
desde el dia 4 . °  de Set iembre próximo.  Para evi 
tarm e el disgusto de tener que conceder á las A d -  
mimstraciones  de las mismas, la autorización que al 
l o t o  tienen solicitada con relación á ios pueblos 

llenasen cumplidamente este servicio antes 
d e W m  «rriba espresado me veo en la necesidad de 
u , - | 1S Corporaciones municipales la acli-
S T y t l  qoe deben  desplegar en cobranza de los 
i m n u e s L  públicos; asi que también la p r e p o n  en 
as entregas de sus cupos respectivos en la le sore r i a  

de la provincia; con lo que  se evitaran los dispendios 
consiguientes ¿ ced idas  coercitivas que habrán 
de adoptarse contra los morosos. Albacete 7 de Agos- 
lo de 4 8 5 3 . — /ose (W f m o .

áe— —  —

O T R A  N U M E R O  24 2.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
y (Jemas dependientes de mi autoridad practicarán 
las diligencias mas eficaces con el lio de averiguar  
el paradero de Pedro Laurel  que en el día % de

los corrientes desertó del presidia de  Car tagena;  v  
caso de ser habido en v ir tu d  de  las señas  q u e  á 
continuación se espresan, lo rem itirán  con toda se
guridad á disposición del S r .  G o b e rn a d o r  de M u r 
cia por quien es reclamado.

^ e ñ a s  que se citan..

Edad 2 8  anos. Pelo negro,  ojos .azules ,  n a r i z  
afilada, barba  clara, cara oval, color moreno,  e s t a t u 
ra 5  pies y una  pulg > la: es natura l  de Águilas ,  d Q 
estado casado: viste chaque ta  de paño pardo,  p a n 
talón de lienzo, sombrero de palma y esparteñas.

Albacete 6  de Agosto de 4 8 o 3 . — . W  (W

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R e a l  íBeea-ejo,.

H !
Art .  %. A d e m a s  d@ j^g d e d u j o " * ;  y  ubooca
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a u e  ee conceden á los dueños de depósitos dom és
t icos  de l íquidos por el ar t.  3 2  del Real decreto 
d e  2 3  dd Mayo de 1 8 1 5 ,  se deducirá y abonará en lo su
ces ivo,  en el concepto de m erm as  naturales,  un 2  
ño r  4 0 0  sobre las cantidades de los mismos líqui
d o s  q u s  queden existentes en los depósitos de un 
a ñ o  para otro, y sobre las par t idas  qu e  se  extrai
gan  con destino á otros pueblos  del reino é islas ad- 
vacenles ,  s i empre  q u e  las extracciones se égeeúten 
en envases  de madera  ó de barro;  entendiéndose que 
este ú l t imo abono se hab rá  de verificar en los pun
ios  donde se in t roduzcan las especies para el c o n -

60 A°rt. 3 . °  S e  reduce  á cuatro arrobas el tipo 
(5e seis q u e  indis t in tamente está designado á las es
p e c ie s  determinadas  de consumo para poderlas ex 
t r a e r ,  l ibres de  derechos y arbitrios,  de los depósitos 
(domésticos de cosecheros, fabricantes,  especuladores 
a | por mayor,  y de los puestos de venta al por m e
n o r ,  en >u ca-o, con destino al consumo de otros 
-pu eb los, ó para el exterior del reino.

Igual  regla se seguirá con las especies sujetas á la 
t a r i f a ' d e  derechos  de puer tas  que tengan concedido el 
¿beneficio del depósito domést ico.

S e  exceptúan  los liquidps, para cuyas extracciones 
con l ibertad de  derechos y arbi tr ios se reduce el tipo 
¿  dos ar roba- ,  s iempre qué no se verifiquen en co
l a m b r e s ,  y  si en envases de madera ,  cristal,  vidrio ó

Jbarro. .
A r t .  4 .  °  S e  suprimen los d e r e c h o s  y  arbitr ios  

¿ e  t o la s  clases sobre frutos y e lec to s  q u e  se p r o d u z c a n ,  

b en ef ic ien  y co n su m a n  d en tro  del cas. o  de las t a  p íta les  
•y p u ettos  hab il itad os ,  ad m in istrad os  por d ere ch o s  d e  
p u ertas .

Art,  5 .  °  S e  supr iman igualmente los derechos 
depuertas con que están gravadas  las hortalizas ó ver- 
du.as,  según la clasificación que de ellas hace la tanfa 
vigente; en la inteligencia de que caducan al mismo 
tiempo los arbitrios que  pesen sobre ellas, y de que 
no se establece:án en lo sucesivo otros nuevos á la 
introducción de las especies en las poblaciones, ni en el 
concepto de consumos.

Ai t .  6 .  °  Se  declaran comprendidas  en el rég¡m en
común de derecho de puertas,  considerándolos en la
han i r r  8 ^  l a n d̂> capitales de provincia quo

1 , 60 1 Ór,len de 13 de Febrero  de
, i iien Colocándolos en la escala en que figuren

las  fwblajiooeB de que furmen pmle .  1 "

■ E l
A rt .  8 .  Q  n sin eecto  los conciertos de

w e b o ,  q ^ 6  f "  aa -fuoh uad h a y a e j u g ^ g  con Ay

tem ien tes, grem ios de hortelanos ó con personas par
t iculares por el ramo de hortalizas.

A rt  9 °  Los efectos de estas reformas empeza
rán á regir desde el día L  °  inclusive del mes de A g o s 

to prócsimo.
Art .  10 .  Quedan derogadas las instrucciones,  r —

glarnenlos y órdenes vigentes en cuanto se opongan

este  Real decreto. _ , .  p . , j _
A lt .  t 1. El Gobierno dará cuenta 3  los L or l

estas disposiciones pata su exam en y ap robación .
D ado  en Araiquoz á veinte  y siete de Ju m o de mi

t i l lo .

M I N I S T E R I O  d e  l a  g u e r r a .

Real decreto.

F „ víala de lo q o e  Me ha e tn e M to  el M inistro

V e n " > en  d e c r e t a r  lo s igu iente:
A tieulo \ ° S e  t ras lado .an  al Tesoro  pub lico , e o

% n  de las en tregas  h echas en  él,  o  en  su s  c o m i s i o -
nPS de las provincias, á nombre de h,S mozos a q u . e -  
C  cor re sp onh ó la suer te  de soldados en as qu in ta s

Vl ’ pertenezcan  á soldados r e en g a n c h a d o s  y v o -  
Z Z n e s  q u e  han tom ado ya plaza en el e jérc ito .  As»

» t  ̂ r*r\mf\ el pnrrDcnnnTiPlitflllt'l t a r porte de estos premios como el correspondiente
- I ' nu e  se alisten de na*vo se conservará ó d e -
^ ° S. ,á  en el Raneo, si a s i ' lo apetecieren les h t e -  
P°®ll^op ¿ se trasla laiá y constituirá en e lT eso to  sí 
reS1firle’seh esto último, en cuyo caso se le8 abonará el 
^nterés que  se señala, y se les ent regará á su t i e m -  
10 el capital en *a forrtia que se determina en l o s a t U -  
P i ^  ° ) g.° y 6." de este decretó.
CU Ar t  2  ° Los fondos que por vir tud del articulo 

icf ent ren en el Tesoro público se cónsídciarán 
s iempre e n  primero y e X c ld s iv o  lugar,  según se d.s- 

P e n  el art .  \ 3 8  del proyecto de lev a p r o b a d o
P° ‘r el' Senado e n  2 9  de Enero de 1 8 3 0 ,  alectos á
c u h n f  Ds bajas personales que resulten e n  el ejérci- 

,r efecto de la redención pecuniaria,  V se m -  
° riirán por tanto en este objeto á medi la que o ru r -  

v en reer,va nches ó alistamientos de soldados y volun-
ra

de-
UQ-

l£>r Art- 3 . °  La  par te de dichos fondos que  se cal
cule no ha de tener inmediatamente aquella aphca- 

• n nodiá emplearse en su defecto en objetos de rna-

m  peoul,«  ,  j j m m u ™  * « . £  ^  mlel é

v á s x í

e » M ^ “  w b ' e ^  ‘

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Bu e . y o  q ̂  Real decreto, opten por el deposito
• 'fpQoro

de aquell'1? ^u^e t e so ro  satisfará por trimestres el im-

, , r l ' i , |  interés de-larado por el articulo precedente
P°  r  I ,ln los sóida,lo con las asignaciones que pe-
re '‘ pnlP perciben, á titulo de ventajas y por cm-n-
ri°  n ¡ame P FUg pieml0S> ó en las épocas que 
ta del capi . •i _ ronvini^re. »•
mejor le. < ^  caj as de los cuerpos responderán di-

A , t ’ i  los soldados reenganchados y voluntarios
r M , a m ' " l L s sirvan de sus premios V de los ín ter»-  
que  en ell reconociéndose el Tesoro publico
8es que ev ^  ^  con aquellas, 
responsable  ̂ e¡ Tesoro público se compense

Art - 7.  -gu ian te  al Ínteres que abone por
del S ' aVf ”  D(emios, podrá colocarlo en las negocia- 
el capital ue H uran,j0 puntual y religiosamente
c i o n e s  de 0 ‘ ’ c U a n ,¡0  ¡leguen los plazos de habe r-
BU «inlvg™ P » «  loj inle„ Mll0S.
se  d e .eni r0g Se l l e v a r á  una cuenta especial en el T e -  

A r t ' H o en que conste el importe y movimiento 
soro Pu 1 este depósito, cuyos resultados se p u 
de loSnünm ..nsualmenle en la Gaceta,  
bhcarao ^  ¿  Q UPl)an en su fuerza y vigor las reglas 

e ah ladee establecidas por e! Real decreto de 2
y ,)e 1 8 5 1 .  respecto á reenganches y alista
da Ju .,„i„ntarios, en lo que no se opongan á las nre -

I l l l io  1,6 1 0  ’ “  . w U g n < m u «  J a i i s t . 0 -
e. c voluntarios, en lo que no se opongan ó las pr e -  

m 'enl° disposiciones, y ee autoriza á los Ministros do 
8 <-ntp 9  ' de Hacienda para que adopten las demás
la  J ,  ' ' '  ........................................................’Uerra,lJren convenientes a la ejecución y c u m p ü -
q"p COV' t e  este Real decreto, 
c i e n t o  g¡ Gobierno dará cuenta á lae Cortes

A r t * . oí,iciones contenidas en el presente decreto ,  
de laS San Ildefonso á primero de Agosto de

l > »  ,pntog cincuenta y dos.— E^tá tu bncado  d e  
mil o' b °c Ministro de la Guerr a .— Juan de
1» Real mano.

Lara -
r o ' C P i B . i X » ;

d e reponer en el fondo de las su st i tu c ion es  el im porte  de 
eré tilo abierto para aquellos  obje tos  por el p r e s e n t e  

d ecr e to ,  si bien se  reintegrarán al T esoro  i o s  se is
c ien tos  mi! reales q u e  á cu en ta  de los tres millones te 

nia ya  entregados.
D ado en S a n  lldelfonso á p rim ero  de A g o sto  de 

mil ochocientos c incuenta  y d o s . — Está ru bricado e 
la R ea l  m an o .— El Ministro de la G u erra ,  Ju an  d e  Lara.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s ,  - E s t a  
d í s t i c a  y  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

P o r  d ispos ic ión  d e  la Dirección general ( J s T °  
in tu ic io n e s  D irectas ,  E stad íst ica  y F incas e s '
se  saca ó p ú b lica  su b asta  el a r r e n d a m i e n t o  r.e can
d e  cerea le s  del canal N ac ion a l  de María Cristina p 
t e n e c ie n te  al añ o  actual s e ñ a l a n d o  para el rem a e, 
día 1 5  del corr ien te  d e  1 I á 1 2  de su m acana  
el dcsp a  lio de esta  A d  n in is trac ion  bajo el tipo  
1 i 7 8 8  rs. o  m rs.  v o .  a d m it ié n d o s e  p r o p o s i c i o n e s  ce 

a ir e g lo  á In s tr u c c ió n .
E l  pliegb do co n d ic io n es  es tara  d e  m a n i f i e s t o  

esta A d m in istrac ión  para las p erso n a s  q u e  q u i e r a n  ia 
tersarse .  A lb acete  1 . °  de A g o s to  d e  1 8 5 2 . -  

Juan de D ios Resch.

Por d isposición de  la D irecc ión  g en era l  ^
se abre la ven ta  d e  ° 3 8  h a c e s  d e  cana 9 “ ® áf¡\ 
alíñacenes de esta A d m in is tra c ió n  s itos  60  _ j e n (e8

i lU l i i
l Y d e  t u  m a u L ,  serán adjudicadas al q u e  man ^

rfesríS tíS S .'®
P .  A .— Juan de Dios Resch.

. . A * lo q u e  M e ha exp u esto  el M inistro  
E n  vista 0  j 0 aPuerdo con el parecer d e  mi

■
É A L A  D E  G O B I E R N O  D E L A  A U D I E N C I A  

r i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

Ministerio de Gracia y  J u s t ic i a .— .^eCC'°^c¡t3 cioneS 
Circular .  —  A consecuencia de repelidas  esCclonsU| tar  
hechas por el Consejo Real  al t iempo ^  en l re  l»s 
algunas decisiones de competenci  *s eus' >taf i|3rnan¡io 1® 
Autoridades judiciales y las administ ra l iv  ge a d —
atención sobre la inobservancia que  genera g fjp egt@
vierte en los Tribunales  y Juzgados  «lepen ^  4  de
Ministerio respecto del ar t .  9 .  °  del R e a l c e  ^echo y en  
Jumo de 18 1 7 ,  por el que  se m an da funda: e 1 n ie«:
i  i i - . r . n  1 __________   l t ______doren COU'r .

jun io  cíe 1 8 1 1 , por e i  que  s e  m a n u o  m p e U  n i v »
derecho los fallos en que aquellos se declare^ c ^  gt.r \ ido 

' ampetented,  S .  M.  la R e m a  (Q.  D G-) |oS a j i 
lar s e  recuerde  muy pa i t i cu ía rm e n líj j s i n ) | . o i i e  Va c i 
des y Juzgados  referidos e l  d e b e r  que C u m p E -

R e a l  d l s n o a i m n n  A f in der iUQ t e U g a ®
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miento ,  según exi jela regularidad y exacti tud del buen 
servicio.  Qe Real orden lo digo á V .  S. para su in
teligencia y efectos- consiguientes Dios guarde á V .  S .  
m uchos  años.  San Ildefonso 2 2  de Julio de 1 8 5 2 . —  
González Romero.— .< r. Regente de la Audiencia d e . ...

Es copia de ¡a Real orden inserta en la Gacela del 
Gobierno de ¿ í  del actual,  de que  yo e! mira esc rilo 
secretario de esta Audiencia, ce tifv o. Y para su in
serción en el Boletín oficial de la provincia, libro la 
presente con el V .  c  B. °  del S r .  Regente en A l 
bacete á veinte y siete de Jul o de mil ochocientos 
cincuenta y dos. —  Vicente  María de C a n t a . —  
V .  °  B .  °  , A r p e .

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  DE MURCIA.

De las liquidaciones de haberes personales hasta 
Rn de Diciembre de 1 8 4 9 ,  pract ícalas por la Di
rección de contabilidad dei Ministerio de la Gober
nación del Remo, resulta que D Salvador López y 
Engu iñad os  Gefe Político que fue da esta Provincia 
percibió de mas en los años 1 8 4 3  al 1 8 4 6 ,  l a c a n -  
t idad de t res  mil seiscientos cuarenta y ocho rs. dos 
rnrs.  y D. Rafael Raboso, oficial 1 . °  del mismo y 
en igual época la de trescientos quince rs. diecisiete 
m r s .  vn.  En su consecuencia se cita á los sucesores 
d e  uno y otro para que en el término de veinte dias 
á contar  desde la fecha de este anuncio se presenten 
po r  si ó por persona comisionada al efecto en la de
positaría de este Gobierno de Provincia á  re in tegrar 
las expresadas cantidades; en la inteligencia que  de no 
verificarlo se procederá contra ellos con arreglo á la 
ley de contabi lidal  vigente.  Murcia 3  de Agosto de  
l ' a o ' Z .— Ildefonso de A lc a r á z .

Don Francisco Garcia León,  Secretario honorario de
S ,  M .  y J u e z  de  p r i m e r a  in s t an c i a  de  la villa de 
rielliQ y s u  par t ido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
Roque Rubio A lulos pare que en e¡ l é rm í„„ J  l rc in .

villa de Lietor en h  ' i 'S en montes de la 
rificar su presentación "U{Jj S ‘’nc'a fiue pasado sin ve-
r e b e l d í a ,  y le  p a r a t a  el  6U^l a n c j ara la m i s m a  e n  s u  

D a d o  e n  la vi l la d e  Helli[^ .rju,ci° h o y a  lugar,
de  mil o c h o c i e n t o s  c i n c u e m !  ^ 7 " ^  y u n o  , )e J u l i o

a l c a l d í a  c o ^ ^ r o  D E  M Ü R C ]A

D. Comanda
G e  fe d e  A d  minl3traci0n "  ̂ infantería retirado
cjor I» esla c ' u lafl «le y Alealite c o n e e i -

^  010 l»r  S .  H .  (Q , )  g  )
•* * _ U o r  * í l n o   ̂_ i ‘ ' 1U- \ y -  u .  U.y
H a s o  s a b e r . Q u e  no

en la plaza denominada [daño de San Francisco por 
falta de Imitadores, he determinado se verifique e l  
remate el lunes 1 6  de los corrientes á las 4 0  da 
su mañana en estas salas consistoriales, con arreglo 
al plano, presupuesto y condiciones que constan en e l  
espediente instruido al efecto y estarán de manifiesto 
en la secretaria de esta municipalidad.

L o  que se anuncia al p ú b l i c o  para su inteligencia. 
Murcia 2  de Agosto de 1 8 5 3 . — M í g W  M a z o » . —  
José' M aría  Ballester, Secretario.

•AdasaBsiiEsárinisÍOTn <rBio®c § a m a  (ge  l ’0 | e t | 0<>

A & u i s c m ' ,

A pesar de las repetidas veces que se ha n r e -  
venido á los Administradores subalternos Párrocos 
V Mayordomos de fábrica de las I g | ^ i ¿  ,  ^  
Diócesis comprende remitan á esta principal ¡as baias 
que resulten por los bienes que les han sido devuel
tos por la ley de 3 de Abril de 1 8 4 5 ,  y |os por
el últ imo Concoi dato con la debida separación v los 
aumentos  por los que hayan sido descubiertos ’ á fin 
de que puedan s e p i r  de base para la l iqu ida ron  de  
los mismos con el Gobierno de S .  M.,  muchos no han
cumplido con esta orden causándose un e
perjuicio; en su virtmt les prevengo p„r ú | l l m a ° '™ a 
que los que  para el día quince del próximo Aeosto 
hayan dirigido estas noticias, sufrirán los daños 
sean consiguientes,  no teniendo ya lugar sus recia ^  
ciones; debiendo remiti r un estado que  c o m u r e n d T t i  
pueblo, clase de per tenencias y si es censo, su h i n o L i  
corporación & que corresponda,  colono ó censatario nro^ 
ducto imputable  al Clero, bajas, y las causas d e q u e
proceden . >

B B lP S E E E
OTRO.

Encargada esta oficina do la recan,)acion dc

que vencieran.  En su consecuemia  prevengo á los in
quilinos de casas, a los colonos de fincas r ú n i c a ,  v á 
los pagadores de censos ó t ributos  por per tenencias d e l

casivo fueran vencidos, pues siendo obligaciones preferen- 
e s q u e  deben cumplirse sin necesidad de recuerdos,  no de- 
ben estrenarse los providencias conminator i as  para l o s q u o  

r ' —  x tan sagrados deberes  T o l e d o  2 7  de J u l i o  de 
•El Adminis trador Diocesano, Domingo S .

falten
4 8 5 2 .
J ijón .

" i m p H e S t a ™ 0 e ”" l a  ü m o i v !
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